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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

7043 CLIMAX, S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 319 de la Ley de Sociedades de
Capital y en el artículo 170 del Reglamento del Registro Mercantil se hace público
que la Junta General Extraordinaria de la sociedad acordó con un 67,1234% del
capital social llevar a cabo dos reducciones consecutivas del capital social de la
sociedad.

1.- En lo referente a la primera reducción de capital, la Junta General acordó
reducir  el  capital  social  para  la  amortización  de  130  acciones  propias  de  la
sociedad de 6,01 € de valor nominal cada una de ellas por un importe total de
781,30 €, equivalente al valor nominal de las acciones amortizadas, con la finalidad
de  amortizar  acciones  propias  que  la  sociedad  tiene  en  autocartera.  Como
consecuencia de la reducción de capital, el capital social de la sociedad, fijado en
la cuantía de 468.780 €, se reduce en la cifra de 781,30 €, quedando el capital
social  de  la  sociedad resultante  de esta  reducción establecido  en la  cifra  de
467.998,70 €. La reducción de capital no entraña devolución de aportaciones a los
accionistas por ser la propia sociedad la titular de las acciones que se amortizarán.
La reducción de capital se realizará con cargo a la cifra del capital social por el
importe del valor nominal de las acciones amortizadas, sin que se produzca la
constitución de una reserva indisponible por capital amortizado, en los términos
descritos en el artículo 335 c) de la Ley de Sociedades de Capital

2.- En lo referente a la segunda reducción de capital, la Junta General acordó
reducir el capital social con devolución del valor de las aportaciones mediante la
disminución del valor nominal de todas y cada una de las 77.780 acciones en que
está dividido el capital social de la sociedad, tras la amortización de las acciones
propias, fijado en la cuantía de 6,01 € por acción, hasta la cuantía de 1 € por
acción, es decir, se reduce el valor nominal en 5,01 € por acción, con la finalidad
de devolver, de forma proporcional a su participación en la sociedad, el valor de las
aportaciones a los accionistas por un importe total de 390.128,70 euros.

Como  consecuencia  de  la  reducción  de  capital,  el  capital  social  queda
establecido en la cifra de 77.780 euros €, representado por 77.780 acciones, con
un nuevo valor nominal de 1 € cada una, que se encuentran totalmente suscritas y
desembolsadas,  modificándose  en  los  citados  términos  el  artículo  5º  de  los
estatutos  sociales.

Las referidas reducciones de capital  se ejecutarán una vez transcurrido el
plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación del último de los anuncios
de reducción de capital.

Madrid,  18  de  diciembre  de  2025.-  Administrador  Único,  Antonio  Lleó
Casanova.
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